
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Neiva, diecisiete de febrero de dos mil veintidós 

 

 

                    Atendiendo la solicitud realizada por el apoderado demandante, se 

dispone la entrega del título judicial No. 439050001047335 por valor de 

$4.593.000 al apoderado Luis Felipe Obando Parra, con facultad para recibir,  

 

                 Expídase la correspondiente orden de pago. 

 

          Por lo anterior, se declara entonces la terminación del proceso, por 

pago total de la obligación. (Art. 461 C.G.P.), decretando el levantamiento 

de las medidas cautelares ordenadas y la devolución de los dineros 

sobrantes, si existieren, a favor del ejecutado. Líbrense los oficios del caso. 

 
                      Cumplido lo anterior archívese el expediente.                                  

  

 

             Notifíquese, 
 
 

 
 

 
Jueza 

 

 
 

 
Rad. 2015-00934 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



RAMA JUDICIAL 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

    Neiva, dieciocho de febrero de dos mil veintidós 
 
 

 
 

Se pone en conocimiento de la parte ejecutante, la solicitud de 

terminación del proceso presentada por la ejecutada COLPENSIONES por pago 

de la obligación, para su manifestación al respecto. 

 

 
 

 
Notifíquese, 

 

 
 

 
 
 

 
Jueza 

 
 

 
2016-00336 



 

 

 
 

TRASLADO  LIQUIDACION DE COSTAS 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
 

Neiva, 18 de febrero de 2022.  Se procede al traslado de la liquidación de 
costas ordenadas,  así: 

 
A favor del demandante y a cargo de la demandada: 

 

 Vr. Costas 1ª instancia……………………………..$  3.500.000 
 

 
SON: tres millones quinientos mil pesos mcte. 

 
 

 
  

 
 

MARIA M VELASQUEZ CASTRO 
Secretaria 

 
 

Rad. 2019-00435  

 
 

 
 

 
 

 
 

                                                                         
 

 
 

 
 



 
 

RAMA JUDICIAL 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

    Neiva, diecisiete de febrero de dos mil veintidós 

 
 

                     Vista la liquidación de costas fijadas, el despacho obrando de 

conformidad a lo previsto en el Art. 531 del C.G.P., le imparte a la misma su 

APROBACION. 

 

                  Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente por 

agotamiento del trámite procesal ordinario. 

 

 

                                            Notifíquese, 

  

 

 

Jueza 

 

 

 
 

 

Rad. 2019-00435 
 
 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Neiva, diecisiete de febrero de dos mil veintidós 

 

 

 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado ejecutante del PARSS ISS 

EN LIQUIDACIÓN, se ordena oficiar al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Neiva, con el fin de que realice la conversión del título judicial 439050000241814 

por valor de $200.000, el que según información de dicho apoderado pertenece 

al presente proceso y aún no ha sido situado a disposición del proceso que fue 

remitido por impedimento a este despacho judicial.  Líbrese el oficio respectivo. 

 

 

 
Notifíquese, 

 
 
 

 
 

 
Jueza 

 

 
 

 
Rad. 2020-00035 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
  

 
Mediante proveído de fecha 04 de noviembre de 2021, fue inadmitida la presente 
demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida a través de apoderado 
judicial por JHONY LEON LAISECA GUZMAN en contra de COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DEL HUILA LIMITADA – COOTRANSHUILA LTDA, por no reunir 
los requisitos de que trata los artículos 25, 25 A y 26 del CPTSS, concediéndosele 
a la parte demandante el término legal de 5 días para que subsanara los defectos 
allí señalados. 
  
Dentro del término en mención, la parte actora allegó memorial con el cual pretende 
subsanar las deficiencias anotadas en el citado auto; sin embargo, se observa, entre 
otros aspectos, que no aportó prueba acerca del envío por correo electrónico de la 
demanda subsanada y sus anexos, a la parte demandada y de confirmación del 
recibo por parte de la destinataria en mención, que permita certeza al respecto, 
persistiendo de esta manera las falencias de que trata el auto en comento, por lo 
que el juzgado, atendiendo de otro lado la facultad que le asiste al juez como director 
del proceso para visualizar de manera temprana aspectos que conduzcan al rápido 
adelantamiento del trámite y a evitar la prosperidad de eventuales excepciones 
previas que impidan un pronunciamiento de fondo, sin necesidad de alguna otra 
consideración y obrando de conformidad con el Art. 28 del C. P. Del Trabajo, 
modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001 y el artículo 6º. del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, 
 

R E S U E L V E: 
 
   1. RECHAZAR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia promovida a través de apoderado judicial por JHONY LEON LAISECA 
GUZMAN en contra de COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL HUILA LIMITADA 

– COOTRANSHUILA LTDA., por no haber sido subsanada por la parte demandante 
en legal forma y en los términos dispuestos en auto del pasado 04 de noviembre de 
2021. 
 

           2. En consecuencia, se dispone previas las anotaciones de rigor, el 
archivo del expediente. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza 
 
 
 

Rad.  41.001.31.05.003.2021-00443-00    
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
  

 
Mediante proveído de fecha 04 de noviembre de 2021, fue inadmitida la presente 
demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida a través de apoderado 
judicial por OSCAR EDUARDO GARCIA GARZON en contra de SERVISION DE 
COLOMBIA Y CIA LTDA y la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA 

CIVIL- AEROCIVIL, por no reunir los requisitos de que trata los artículos 25, 25 A y 
26 del CPTSS, concediéndosele a la parte demandante el término legal de 5 días 
para que subsanara los defectos allí señalados. 
  
Dentro del término en mención, la parte actora allegó memorial con el cual pretende 
subsanar las deficiencias anotadas en el citado auto; sin embargo, se observa, entre 
otros aspectos, que no aportó prueba acerca del envío por correo electrónico de la 
demanda subsanada y sus anexos, a la parte demandada y de confirmación del 
recibo por parte de la destinataria en mención, que permita certeza al respecto, 
persistiendo de esta manera las falencias, por lo que el juzgado, atendiendo de otro 
lado la facultad que le asiste al juez como director del proceso para visualizar de 
manera temprana aspectos que conduzcan al rápido adelantamiento del trámite y a 
evitar la prosperidad de eventuales excepciones previas que impidan un 
pronunciamiento de fondo, sin necesidad de alguna otra consideración y obrando 
de conformidad con el Art. 28 del C. P. Del Trabajo, modificado por el Art. 15 de la 
Ley 712 de 2001 y el artículo 6º. del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
 

R E S U E L V E: 
 
   1. RECHAZAR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia promovida a través de apoderado judicial por OSCAR EDUARDO GARCIA 
GARZON en contra de SERVISION DE COLOMBIA Y CIA LTDA y la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL- AEROCIVIL, por no haber sido 
subsanada por la parte demandante en legal forma y en los términos dispuestos en 
auto del pasado 04 de noviembre de 2021. 
 

           2. En consecuencia, se dispone previas las anotaciones de rigor, el 
archivo del expediente. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 
 

Jueza 
 
 

Rad.  41.001.31.05.003.2021-00457-00    
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

  A S U N T O: 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida electrónicamente, a través de apoderado judicial por CESAR 
ORLANDO PEREZ SUAREZ en contra de COOPERATIVA LABOYANA DE 
TRANSPORTADORES “COOTRANSLABOYANA, que correspondió por 
reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 
del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, 
atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala 
los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma 
en que procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 
26 Ibídem., enlista los anexos que deberán acompañar el libelo 
demandatorio, normativas a que debe atenderse al momento de decidir su 
admisión y en caso de no cumplirse con alguno de estas previsiones, deberá 
acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la posibilidad de devolverla para 
que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por el 
demandante la declaratoria de existencia de un contrato de trabajo y, la 
condena al reconocimiento y pago de prestaciones sociales y, de las 
respectivas indemnizaciones, se puede establecer que la misma, subsanada 
como se encuentra, reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  

     
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia promovida a través de apoderado judicial por CESAR ORLANDO 
PEREZ SUAREZ en contra de COOPERATIVA LABOYANA DE 
TRANSPORTADORES “COOTRANSLABOYANA, cuyo trámite se 
adelantará haciendo efectiva la oralidad de que trata la Ley 1149 de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte 
demandada o, en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto 
Legislativo 806 de 2020 y, de conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 
2001, córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, siguientes a 
su notificación, para que por conducto de abogado la conteste, con la 
prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, modificado por el 
art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
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TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de 
contestación debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la 
demanda se encuentren en su poder. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso 
tercero del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este 
proveído a la demandada, se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2021.00459.00. 
AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
  

ASUNTO 
 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderado judicial por MARIA EDIVIA QUINTERO DE 
VARGAS en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A. y de FLORDELY PERDOMO como litisconsorte 
necesario, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del 
Código Procesal del Trabajo, y el Decreto Legislativo 806 de 2020, atendiendo 
estas, 
 
 CONSIDERACIONES  
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la demandante el 
reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes del causante Emir 
Montealegre Vega, se puede establecer que la misma subsanada como se 
encuentra reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
 
 

     
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por MARIA EDIVIA QUINTERO DE 
VARGAS en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A. y de FLORDELY PERDOMO como litisconsorte 
necesario, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que trata la 
Ley 1149 de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001, haciéndoseles entrega de 
copia de la demanda. 
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TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder concretamente la documental a la que se refiere la parte 
demandante en su escrito de demanda bajo la denominación de “DOCUMENTALES 
EN PODER DE LA ENTIDAD DEMANDADA, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
S.A.”, del acápite de pruebas. 
  
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a las 
demandadas, se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
 
QUINTO: Teniendo en cuenta la manifestación realizada por la parte demandante 

en el libelo de la demanda, acerca de que desconoce la dirección física y electrónica 

de la litisconsorte necesaria, señora Flordely Perdomo para efectos de surtir la 

respectiva notificación, el juzgado, obrando de conformidad con lo solicitado por el 

apoderado actor y, de acuerdo con lo previsto en el art. 29 del C.P. del Trabajo y S. 

S., en concordancia con los arts. 293 y 108 del C. General del Proceso, procede a 

designarle a la demandada en mención como su CURADOR AD- LITEM, al (a) 

abogado WLADIMIR LÓPEZ LARA, con quien se seguirá el trámite del proceso, 

dado el caso, hasta su terminación. 

Igualmente y de acuerdo a las referidas normas procedimentales se ordena el 

EMPLAZAMIENTO de la demandada FLORDELY PERDOMO, para que dentro de 

los quince (15) días hábiles siguientes al de las publicaciones de que trata el artículo 

108 del Código General del Proceso, comparezca a recibir notificación personal del 

auto de mandamiento ejecutivo calendado 3 de diciembre de 2019, y, a hacerse 

parte en el proceso a fin de ejercer el derecho a la defensa, advirtiéndosele que en 

caso contrario el trámite proseguirá a través de Curador Ad- Litem. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, el 

referido emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

Notifíquesele personalmente esta designación al Curador designado, y súrtasele la 

respectiva notificación y traslado de demanda. Líbrese el telegrama correspondiente 

advirtiéndosele que conforme al artículo 48, num. 7º., del C. General del Proceso, 

este nombramiento es de forzosa aceptación y el cargo será ejercido de manera 

gratuita 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2021.00509.00.AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  A S U N T O: 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderado judicial por OSCAR LIYEN ZAMBRANO 
SOLANO en contra de FABIO   AUGUSTO   QUINTERO   CASTRELLON, JORGE   
QUINTERO   CASTRILLON, GERARDO  QUINTERO  CASTRELLON    y  en  
solidaridad  FABIO  QUINTERO, que correspondió por reparto, cumple con las 
exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 
Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por el demandante la 
declaratoria de existencia de un contrato de trabajo y la condena al reconocimiento 
y pago de salarios, prestaciones sociales y de las respectivas indemnizaciones, se 
puede establecer que la misma, subsanada como se encuentra, reúne los requisitos 
de ley y, por tanto, el juzgado,  
  

     
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por OSCAR LIYEN ZAMBRANO SOLANO 
en contra de FABIO   AUGUSTO   QUINTERO   CASTRELLON, JORGE   
QUINTERO   CASTRILLON, GERARDO QUINTERO CASTRELLON    y en 
solidaridad FABIO QUINTERO, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la 
oralidad de que trata la Ley 1149 de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a las 
demandadas, se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2021.00519.00. 
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
  

 

De manera previa a decidir acerca del trámite que legalmente corresponda, se insta 

a la apoderada judicial del demandante JAIME PALENCIA CUELLAR, para que, 

dentro del término de ejecutoria del presente proveído, tal como se ordenó en auto 

de fecha 17 de enero de 2022, integre la demanda subsanada en un solo 

documento. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza. 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2021.00548.00 

AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, diecisiete (17)  de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
  

A S U N T O: 
 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente, a través de apoderado judicial por MARTHA ROCIO VEGA VEGA 
en contra de ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. – ESIMED S.A. y 
SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO    
SALUDCOOP    EN    LIQUIDACIÓN, que correspondió por reparto, cumple con las 
exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 
Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la demandante la 
declaratoria de existencia de un contrato de trabajo, la cesión del mismo; su 
terminación y la condena al reconocimiento y pago de prestaciones sociales y de 
las respectivas indemnizaciones, se puede establecer que la misma subsanada 
como se encuentra, reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  

     
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por MARTHA ROCIO VEGA VEGA en 
contra de ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. – ESIMED S.A. y 
SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO    
SALUDCOOP    EN    LIQUIDACIÓN, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva 
la oralidad de que trata la Ley 1149 de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a la 
demandada, se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
  
Mediante proveído de fecha 17 de enero del año en curso, fue inadmitida la presente 
demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida a través de apoderado 
judicial por ALFREDO SANCHEZ en contra del MUNICIPIO DE YAGUARA, HUILA, 
por haber omitido dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., inciso cuarto del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la demanda, 
simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 
a la demandada, entre otros, concediéndosele a la parte demandante el término 
legal de 5 días para que subsanara los defectos allí señalados. 

  
Dentro del término en mención, la parte actora allegó memorial con el cual pretende 
subsanar las deficiencias anotadas en el citado auto; sin embargo, se observa, entre 
otros aspectos, que a pesar de haber registrado constancia de envío de 
correspondencia al correo electrónico de la parte demandada, no aparece prueba 
de confirmación del recibo de la demanda y sus anexos por parte de aquella, que 
permita certeza al respecto,  persistiendo de esta manera las falencias de que trata 
el auto en comento, por lo que el juzgado, atendiendo de otro lado la facultad que 
le asiste al juez como director del proceso para visualizar de manera temprana 
aspectos que conduzcan al rápido adelantamiento del trámite y a evitar la 
prosperidad de eventuales excepciones previas que impidan un pronunciamiento de 
fondo, sin necesidad de alguna otra consideración y obrando de conformidad con el 
Art. 28 del C. P. Del Trabajo, modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001 y el 
artículo 6º. del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
   1. RECHAZAR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia promovida a través de apoderado judicial por ALFREDO SANCHEZ en 
contra del MUNICIPIO DE YAGUARA, HUILA, por no haber sido subsanada por la 
parte demandante en legal forma y en los términos dispuestos en auto del pasado 
17 de enero de 2022. 
 

           2. En consecuencia, se dispone ordenar, previas las anotaciones de 
rigor, el archivo del expediente. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 
 

Jueza 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
  

  A S U N T O: 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderado judicial por RODRIGO MOSQUERA 
MOSQUERA en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, que correspondió por reparto, cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 
Decreto Legislativo 806 de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por el demandante el 
reconocimiento y pago de una pensión de invalidez de origen común, se puede 
establecer que la misma reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  

      
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por RODRIGO MOSQUERA MOSQUERA 
en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que 
trata la Ley 1149 de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
  
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a la parte 
demandada, se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
SEXTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Andrés Augusto García 
Montealegre, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los 
términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido.  
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
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